
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que la liquidación 

de costas, a cargo de la parte DEMANDADA, arroja el siguiente resultado: 

 
Notificaciones         $       18.800 
Trámite embargo         $       15.600 
Trámite embargo         $       75.000 
Agencias en Derecho        $  4.000.000 
 
Total            $   4.109.400 
 
Santiago de Cali, 31 de agosto de 2020. 
 

 
MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

 
 

AUTO: No. 1609 
PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  Bancolombia 
DEMANDADO: Jacinto de Jesús Ríos Orozco 
RADICACIÓN:  760014003033-2019-00717-00 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial y como quiera que mediante auto precedente, se ordenó 
condenar en costas a la parte demandada, el Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas indicada en la constancia secretarial, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firma electrónica1  
VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 
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VIOLETA  SALAZAR MONTENEGRO  
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